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A.I. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez informando que la 

demandada a través de apoderado judicial procedió a contestar la 

demanda. Sírvase proveer para lo que estime pertinente. Bucaramanga, 18 

de octubre de 2022. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga,  Ocho (08) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

 

La señora JESSICA JULIETH CAMACHO GOMEZ, representante legal de la 

niña ISABELLA GOMEZ CAMACHO, confirió poder al abogado JUAN CARLOS 

GAITAN ROSERO, otorgándole facultades para notificarse de la presente 

acción, así como para contestar la demanda, entre otras, escrito que fue 

allegado al Despacho el día 12 de octubre de 2022. 

 

Pues bien, el apoderado de la parte actora allega constancias de 

notificación remitidas el día 10 de septiembre al lugar de residencia de la 

señora JESSICA JULIETH CAMACHO GOMEZ, en donde se observa el citatorio 

entregado a la demandada y en el mismo se expresa la entrega del auto 

admisorio de la demanda, así como también se solicita a la demandada su 

comparecencia al Despacho dentro de los diez días siguientes a la 

recepción del citatorio. Ahora bien, el día 15 de septiembre de 2022, se 

notifica personalmente del auto admisorio y traslado de la demanda a la 

demandada en la ventanilla del Juzgado. En consecuencia, el término que 

tenía para contestar la demanda inició el día 16 de septiembre y terminó el 

pasado 13 de octubre de 2022, es por ello que la contestación de la 

demanda se presentó oportunamente. 

 

Ahora bien, si bien la parte demandada no propone excepciones en la 

contestación de la demanda, solicita la práctica de una prueba pericial 

entre el demandante y la menor para determinar la paternidad del mismo, 

para lo cual, se pone de presente que no es pertinente toda vez que debe 

esperar el momento procesal para ello. 

 

Así las cosas, se hace necesario dejar en firme la prueba de ADN practicada 

al señor CARLOS ALBERTO GOMEZ GARCIA y a la menor ISABELLA GOMEZ 

CAMACHO aportada con el escrito de la demanda en cumplimiento a lo 

ordenado mediante auto admisorio de fecha 5 de septiembre de 2022. 

 

 



Por lo tanto, del Informe de Resultados de la prueba de ADN realizado por 

el LABORATORIO GENES S.A.S. al señor CARLOS ALBERTO GOMEZ GARCIA, así 

como a la menor ISABELLA GOMEZ CAMACHO, se ordena correr traslado a 

las partes por el término de tres (3) días, término durante el cual podrán 

solicitar la aclaración, complementación o la práctica de un nuevo 

dictamen, mediante solicitud debidamente motivada, de conformidad con 

lo previsto en el inciso 2 del numeral 2 art. 386 del C.G.P. 

 

Además, se advierte a las partes que, en caso de requerir la aclaración, 

complementación o la práctica de un nuevo dictamen, deberán motivar 

debidamente la solicitud, tal como lo establece la norma antes citada. 

 

Finalmente, se RECONOCE personería jurídica al Dr. JUAN CARLOS GAITAN 

ROSERO, portador de la T. P. No. 47.094 del C. S. de la J., como apoderado 

de la parte demandada en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

Firmado Por:

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral
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